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Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes ale 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Mcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del Botarfrr, co-
eccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.--No se insertará ningún ed cto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
gl pago, a razón de 95 céntimos línea o parte de ella

Venta de m'eneros sueltos a 40 céntimos de pe.seta

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOB A.

Un mes 	 . 	 .
PESETAS

FUERA de

Un mes..

CORDOBA
PESETAS

. 	 5 • 6
Trimestre. 	 . . 	 12'50 Trimestre. • • 15
Seis meses . . 	 21 Seis meses • 28
Un ario . 	 . 40 Un ario. . • 50

P.1.00 .A.DE01,..4.N-1'ADO
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Reglamento de 2 de julio de 1924.
ART/CULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gasts4
eon arreglo a lo dispuesta ea da reglas tWavaci art. 6.° dt
este Reglamento.

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su promul-
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine
la inserción de la ley en la Gaceta.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Gobernador da
la provincia, por cuyo conducto se pasarán a los editores
de los mencionados periódicos.

R12. 00. 26 11Ltrzo 1837 y 31 Agosto 1863).

WSCIM,M.tli.HPWAhlaD.Mare,,C, 	 •aueemeirr‘afflakr<jeei~ßiif.eNb.2e t3err.rrsc.cen.,,anwa

MINISTERIO DE JUSTICIA

Núm. 5.187

EL PRESIDENTE DE LA REPLI-
BLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y
sancionado la siguiente

LEY
Artículo 1.° El que con propósito

de perturbar el orden público, aterro-
rizar a los habitantes de una pobla-
ción o realizar alguna venganza de
carácter social, utilizara substancias
Ex p l osivas o inflamables o empleare
cualquier otro medio o artificio pro-
porcionado y suficiente para produ-
dr graves daños, originar accidentes
ferroviarios o en otros medios de lo-
comoción terrestre o aérea, será cas-
ligad

Primero. Con la pena de reclusión
mayor a muerte cuando resultare al-
gun a persona muerta o con lesiones
de las que define y sanciona el artícu-
lo 423 del Código penal en los núme-
ros primero y segundo.

Segundo. Con la de reclusión ma-
Yor si de resultas del hecho hubiere
quedado alguna persona lesionada
con las características definidas en el
número tercero del precitado artículo
42 3 o hubiere riesgo inminente de que
sufrieran lesiones varias personas re-

En la aplicación de las penas-1-1W--
blecidas en los artículos anteriores
los Tribunales procederán conforme a
su prudente arbitrio, dentro de los
límites legales, sin perjuicio de la fa-
cultad que para imponer penas en
grado inferior concedan las disposi-
ciones generales del Código penal.

Para la ejecución de las penas no
reguladas en las leyes vigentes se
considera que se hallan en vigor los
artículos 102 al 105 del Código penal
de 1870 y reforma de 9 de Abril de
1900.

Artículo final. La presente Ley co-
menzará a regir al día siguiente de su
publicación en la «Gaceta de Ma-
drid»; soto estará en vigor durante un
año, a contar desde dicha fecha, y se-
rá de aplicación ineludible a todos los
hechas cometidos durante el plazo de
su vigencia. La prórroga de ésta úni-
camente podrá decretarse por medio
de una Ley.

Quedan totalmente derogados cuan-
tos preceptos legales S2 opongan a su
exacta aplicación.

Por tanto,

Mando a todos los ciudadanos que
coadyin en al cumplimiento de esta
Ley, así como a todos Tribunales y
Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid aonce de Octubre de mil
novecientos treinta y cuatro.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de justicia,

RAFAEL AIZPLIN SANTAFÉ

(« Gaceta» del 17 de Octubre de 1934.)

unidas en el sitio en que el estrago se
E

1

produjera.

Tercero. Con la de presidio menor
a presidio mayor, cuando fuere cual-

e quiera otro el efecto producido por el
delito.

1
Artículo 2.° Ei que, sin la debi-

da autorización, fabricase, tuviere o
transportare materias explosivas o in-
flamables, o aunque las poseyera de
un modo legítimo las expendiere o fa-
cilitare sin suficientes previas garan-
tías a dos que luego las emplearen pa-
ra cometer los delitos que define el
artículo anterior, será castigado con
las penas de arresto mayor en su gra-
do máximo a presidio mayor.

Artículo 3.° El que sin inducir di-
rectamente a otros a ejecutar el deli-
to castigado en el artículo 1. 0 provo-
case públicamente a cometerlo o hi-
ciere la apología de esta infracción o
de su autor, será castigado con la pe-
na de arresto mayor en su grado má-
ximo a prisión menor.

Artículo 4.° El que formare parte
Je una asociación o colectividad or-
ganizada o interviniere en una cons-
piración que tuviere por objeto come-
ter los delitos previstos en el artículo
1.°, será castigado con la pena de pri-
sión menor.

Artículo 5.° El robo con violencia
o intimidación en las personas ejecu-
tado por dos o más malhechores,
cuando alguno de ellos llevare antas
y del hecho resultase homicidio o le-
siones de las a que se refiere el nú-
mero 1. 0 del artículo 1. 0 de esta Leyt

"~-
, será castigado con la pena de reclu-

sión mayor a muerte.
Cuando resultasen víctimas con le-

siones graves comprendidas en los
números 3.° y siguientes del artículo
423 del Código penal, el Tribunal, te-
hiendo en cuenta la alarma produci-
da, el estado de alteración del orden
público que pudiese existir cuando el
hecho se realizare, los antecedentes
de los delincuentes y las demás cir-
cunstancias que hubieran podido in-
fluir en el propósito criminal, podrá
aplicar la pena de reclusión mayor o
las que respectivamente establece el
artículo 494 del vigente Código penal.

Artículo 6.° El conocimiento de las
causas por los delitos a que esta Ley
se refiere corresponderá a los Tribu-
nales de Derecho de lajurisdicción or-
dinaria, salvo el caso de declaración
del estado de guerra, en que se estará
a lo dispuesto en la Ley de 0;den pú-
blico, siguiéndose en su tramitación el
procedimiento establecido en los ar-
tículos 68 y siguientes de la referida
Ley, aun cuando no estén declarados
el estado de prevencion o de alarma.

Será de aplicación en su caso lo
prevenido en los artículos 145 y 947
de la ley de Enjuiciamiento criminal.
Si en los supuestos a que se refieren
esos preceptos el procesado o proce-
sados no designaren Abogado defen-
sor o renunciaren al designado y fue-
re preciso el nombramiento de oficio,
éste solo podrá recaer en Letrados
que lleven más de diez arias en el
ejercicio de la profesión y paguen
cuota igual o superior a la fija.

Número 253.—Sábado ZO de Octu

D 	 I, A_
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Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Convocatoria de elecciones
generales
Núm. 5.190

(Conclusión)
Si hubiere empate, se resolverá por

sorteo, que realizará la Mesa electo-
ral. Si la Zona eligiera dos Síndicos,
cada compromisario no podrá votar
mas que uno.

Séptima. Para ser valedera la elec-
ción de los Síndicos y Suplentes, ha-
brá de recaer en persona que reuna
las condiciones siguientes:

Ser españoles y mayores de 25
arios.

Saber leer y escribir.
Figurar en el amillaramiento de las

localidades donde resida o donde ten-
ga sus fincas, dentro siempre de la
cuenca del Guadalquivir, y de las que
vierten sus aguas en el Atlántico, en-
tre Tarifa y la desembocadura de di-
cho río, como propietario de diez hec-
táreas, cuando menos, de tierra rega-
da o regable, o bien estar compren-
dido en la primera mitad de la lista
de los contribuyentes por territorial,
con tres meses de aniicipación, en
ambos casos, a la fecha en que haya
sido elegido; ser dueño, concesiona-
rio o usuario de marismas, en los tér-
minos expresados en los artículos 2.°
y 3.° del Reglamento Provisional de
la Confederación Hidográfica del
Guadalquivir, o concesionario o due-
fio . de 100 H. P. permanentes.

La representación de los derechos
de las mujeres casadas, menores de
edad o incapacitados, podrán osten-
tarla sus legítimos representantes,
siempre que sepan leer y escribir y
sean mayores de 25 arios.

De todas estas circunstancias per-
sonales del Síndico y del Suplente
elegidos, certificará la Mesa, al dar
cuenta en el acta del resuitado de la
elección, así como también de las hec-
táreas representadas por el nom-
brado.

Oetava. Estas actas se extende-
rán y firmarán por triplicado, quedan
do un ejemplar en el archivo de la
Alcaldía donde se haya verificado la
elección, remitiéndose otra al Delega-
do del Gobierno en los Servicios . Hi-
dráulicos del Guadalquivir, Presiden-
te la Confederación en la forma y
plazo ya indicados, y entregándose la
tercera a la persona que resulte elegi-
da, para que le sirva de credencial, al
tomar posesión.

Novena. La elección de compro-
misarios y síndicos correspondientes
a los tramos del río Guadalquivir, se
verifica en la misma forma que la de
los compromisarios y síndicos de las
zonas.

Estos compromisaríos se reunirán
en las capitaies de los tramos que se-
rán, respectivamente: Ubecta, Cordo-
ba y Sevilla, ésta para los dos Unimos
tramos y para los aprovechamientos
agrícolas, y Ubeda y Córdoba, para
los indus.riales, también respectiva-
mente, y ante la Mesa electoral, cons-

tituida en la misma fecha y forma que
para la elección de los síndicos de las
zonas, depositarán el sufragio para
elegir el síndico del tramo respectivo
del Guadalquivir.

De los cuatro representantes de es-
te río, dos serán elegidos por los
usuarios del tramo 1° que compren-
de desde Periaflor a la desemboca-
dura.

En esta elección de síndicos, se ob-
servarán las mismas reglas prescri-
tas anteriormc nte, verificandose dicha
elección en el mismo día que se ha fi-
jado para elegir los síndicos de las
zonas, pero de tres a cinco de la
tarde.

Décima. Los síndicos y suplentes
que hayan de ser designados por las
grandes Empresas de riegos o de de-
secación de marismas, o por los sin-
dicatos de riegos, auxiliados o sub-
vencionados por el Estado, serán
nombrados por estos organismos,
con arreglo a lo que preceptúen sus
reg'amentos para casos análogos.

Estos síndicos y suplentes, acredi-
tarán su nombramiento ante el Dele-
gado del Gobierno en los Servicios
Hidraúlicos del Guadalquivir, Presi-
dente de la Confederación, mediante
certificado expedido por quien esté
capacitado para ello en el organismo
que representen.

Once.. Las grandes Empresas de
producción de fuerza, nombrarán sus
síndicos y suplentes en la forma que
los de las grandes obras de riego, y
estos síndicos y suplentes, acreclita-
rán también su nombramiento con el
certificado respectivo, en el que cons-
tará el número de H. P. de fue/ za que
representen.

Los demás usuarios de aprovecha-
mientos industriales que, agrupándo-
se, tengan derecho, con arreglo a lo
previsto en el R,glamento, para de-
signar representación independiente,
podrán hacelo, nombrando los Síncti-
cos y suplentes que les correspondan
y acreditando tal nombramiento por
acta firmada por todos los electores,
acta que se presentará al Delegado
del Gobierno en los Servicios Hi-
dráulicos del Guadalquivir, Presiden-
te de la Confederación, y en la que
se hará constar el número de H. P.
representados por el síndico.

A tales efectos convocará a todos
los demás el usuario que tenga ma-
yor número . de H. P. en exploiacion.

Doce. 1.4S Lámciras OilLidieS Agrí-
colas y las de Comercio, Inuustria y
Navegación; las Asociaciones de La-
bradores y Sindicatos Agrícolas y So-
ciedades Obreras y de Arrendatarios,
oficialmente reconocidas, designarán
sus representantes, uno por cada or-
ganismo, que se trasladarán a Sevilla
el día ocho de Noviembre próximo, y
a las once horas del mismo, ante la
mesa costituída por la junta reorga-
nizadora de la Confederación y en el
domieilio oficial de este, empezarán
a verificar la eieccion de los sí udicos
propietarios y suplentes que les co-
rrespondan.

Trece. La Asamblea, se constituirá
el día veinte del próximo Noviembre,
a las once de la mañana en el domi-

cilio oficial de la Confederación o en

el local que la junta reorganizadora
oportunamente designe.

En todos los casos no previstos en
esta convocatoria, se observará lo
dispuesto en el citado Reglamento
provisional de la Confederación Hi-
drográfica del Guadalquivir, y en las
disposiciones declaradas vigentes en
la tercera disposición transitoria del
mismo.

Sevilla, 16 de Octubre de 1934.—El
Delegado del Gobierno en los servi-
cios Hidráulicos del Guadalquivir,
Presidente de la Confederación, Ni-
colás Sánchez Balástegui.

Núm. 5.189

ANUNCIO de la subasta de las obras
de conducción de agua para abasteci-
miento de Hornachuelos (Córdoba).
Hasta las trece horas del día vein-

titrés de Noviembre próximo se ad-
mitirán en las oficinas de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadalquivir
(Reyes Católicos, veinticinco.—Sevi-
lia) y en cada una de las Secciones
de la Confederación en Córdoba,
Llbecla y Granada, durante las horas
de oficina, proposiciones para esta
subasta.

El presupuesto de contrata ascien-
de a cuarenta y tres mil seiscientas
veintitrés pesetas con veintinueve cén-
timos (43.62329).

La fianza provisional a mil tres-
cientas ocho pesetas con setenta cén-
timos (1.308.70).

La subasta se verificará ante No-
tario en las oficinas de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir
(Reyes Católicos, veinticinco), el día
veintiocho de Noviembre a las doce
horas.

MODELO DE PROPOSICION
D. 	

vecino de 	
provincia de 	
según cédula personal número 	
con residencia en 	
provincia de 	
calle de 	
número 	 enterado del anuncio
publicado con fecha
de 	 	 	  último
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la acijucticación, en
pública subasta, de las obras del
abastecimiento de aguas a Horna-
chuelos (d:órdoba), se compromete a
tomar a su carga la ejecución de las
mismas, con estricta sujeción a los
expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de 	

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo o mejorando, lisa y llana-
mente, el tipo fijado; advirtiendo que
será desechada toda proposición en
que no se exprese claramente la can-
tidad en pesetas y céntimos, escrita
en letra, por la que se compromete a
la ejecución de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
edáusufa).

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas Ç1.12 han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por

jornada legal de trabajo y por hor
extraordinarias, no sean inferiores
los tipos fijados por la Junta creal
por R. O. de veintiséis de Marzo
mil novecientos veintinueve.

(Fecha, firma y rúbrica).

DIPOSICIONES para la presentadi
de proposiciones y la celebración
la subasta.
Las proposiciones ajustadas al mo.

delo precedente se redactarán en ca s-
tellano, no admitiéndose enmiendas
ni raspaduras e irán extendidas tn
papel sellado de cuatro pesetas cin-
cuenta céntimos o en papel común
con póliza de igual clase. Se presen-
tarán bajo sobre cerrado y lacrado,
dirigido al señor Delegado de los Ser-
vicios Hiciráu Los del Guadalquivir y

se consignará en él que contiene una
proposición para la subasta de las
obras de abastecimiento de agua de
Hornachuelos (Córdoba), anunciada
en la «Gaceta de Madrid», el nombre
del licitador y su dirección..

Se acompañará a la misma el ro-
der o docnmento que acredite la re-
presentación que en su caso pueda
ostentar el proponente.

A Id vez, pero por separado y en
sobre abierto en el que se especifique
la proposición a que corresponde,
deberá asimismo presentarse el opor-
tuno resguardo justificativo de haber

consignaao en la Caja general de
Depósitos, o en sus sucursales, la
cantidad que se expresa en el aflui-
do como fianza provisional, en me-
tálico o en efectos de la Deuda pú-
blica al tipo asignado por las disi o-
siciones vigentes, en concepto dega-
rantía para tomar parte en la subasta
y en este caso se deberá acompañar
la correspondiente póliza de adqui-
sición de valores.

Caso de presentar proposición al-
guna Sociedad, Empresa o Compa-
ñía, deberá acompañar a la misma la
certificación exigida por el artículo
sexto del Real Decreto de veinticuatro
de Diciembre de mil novecientos vein-
tiocho y además la escritura social
inscripta en el Registro Mercantil y
acuerdos del Consejo de Administra-
ción, con las firmas legitimadas que
autoricen al que firme la proposicion,
para tomar parte en la subasta.

Si concurre alguna entidad extran-
jera, debe acompañar certificado de
legalidad de la documentación q ue

presente referente a su personalidad,
expedida bien por el Cónsul de Es-
paña en la Nación de origen, o bien
por el Cónsul de esa Nación en Es-
paña.

La subasta se celebrará con SO*

ción a la Instrucción de once de Sep-
tiembre de mil ochocientos °chula
y seis; pero, en el caso de pres n'
tarse dos proposiciones iguales, se
procederá en el acto a una licita-
ción por pujas a la llana, durante
el término de quince minutos, en e
los autores de aquellas proposiciones
y sí terminado dicha plazo subsistie'
re la igualdad, se decidirá por medio

de un sorteo la adjudicación del s er-

vicio.
De cada proposición que se pi

as

a
da
de

ón

de

e-

Ir

Ti

1C

Pi
to

pl

pc

dE
in

en
01
de
N(
Pa
qu
sit

ta
pei
exi

est

cal
sul

los
res
cep
def

la
tan
usu

clic;
can

reir

(5.0

apr

la a

1

Ministerio de Cultura 2024



Boletín Oficial • 	 3
nn•n••....**.-ww n .nnn

sente se expedirá el oportuno recibo. : tratista queda obligado, en el impro- i de esta villa en relación a los fon- y la referida doña María Franciscai
El proyecto, pliego de condiciones 1 rrogable plazo de diez días, a verifi- ) dos del mismo en el ario de 1932. 	 Cerezo Capote y holgar ya por tantoy modelo de proposición, estarán de I car en esta Delegación de Hacienda 	 Sesión extraordinaria del día 27 	 la susbsistencía de la garantía refe-manifiesto durante el plazo señalado • el ingreso de la cantidad por que se

de Julio 	 rente a los mismos.para la admisión de proposiciones, haya comprometido a tomar a su car-
en la Confederación Hidrográfica del go dicha enajenación, y transcurrido 	 Preside el señor Alcalde don Bar- • 	 Asimismo se acordó exponer al pti-
Guadalquivir. 	 dicho plazo será rescindido el com- • tolorné Delgado Pérez y asisten más Mico edicto dando cuenta de las exis-

Sevilla dieciséis de Octubre de mil promiso, con pérdida de la fianza. 	 • de las cuatro quintas partes de los tencias para el mes siguiente.
novecientos treinta y cuatro.—EI De- 	 Artículo sexto. La garantía para concejales que componen la Corpora- 	 Sesión del día 15 de Enero

ción.legado del Gobierno, Nicolás Sán- licitar sera de ciento cincuenta pese- 	 Preside el señor Alcalde y se acuer-chez Balástegui. 	 tas (150), que se consignarán en la 	 Se acordó por la mayoría de las da la concesión de préstamos que so-
...........--......~...........---- dos terceras partes del número legal licitan, con garantía personal y demás

Caja General de Depósitos de la pro- de concejales, que conviniendo a los requisitos reglamentarios, a los serio-OBRAS PUBLICAS víncia.
Una vez hecha la adjudicación de intereses del Pósito de este pueblo la • res siguientes:

la subasta, se ordenará la dZvolu- metalización de la inscripción de su 	 A Domingo Moyano Melendo fiadoPROVINCIA DE CORDOBA 	 ción de los depósitos pertenecientes propiedad número 1.127, de pesetas por don Domingo Moyarko Agudc lamildoscientas diez y ocho con cua- cantidad de setenta y cinco pesetas;a las proposiciones que no hayan ob •Núm. 5.188

	

	 renta y tres céntimos, se autorice al a don Juan Ramón Cuenca Moyanotenido la adjudicación, y respecto alCARRETERAS

	

	 señor Alcalde para solicitar del Mi- fiado por don Francisco Cuenca Rua-del adjudicatario se ordenará la de-
Para la venta en pública subasta volucion cuanno éste presente la 

car- nisterio de la Gobernación con arre- no, la solikatada de cien pesetas; aglo a lo establecido en la R. O. de 18 don Juan Calleja Moyano, fiado pordel fruto pendieute de los olivos pro- ta de pago que justifique haber ingre-
piedad del Estado existentes en las sado en la Tesoria de Hacienda de de Junio de 1930, la oportuna autori- don Juan Manuel Calleja Valenzuela

zación para la conversión y enajena- la solicitada de ciento ciento cincuen-carreteras de esta provincia, se ha esta provincia, a favor del Tesoro 
ción de tales valores que obran en po- ta pesetas; a don Antonio Melendoseñalado por esta Jefatura el día cin- Público, la cantidad a que asciende el
der de la Sección de Pósitos (Ministe- Sánchez, fiado por don Juan Gonzá-co (5) de Noviembre próximo, a las remate y el recibo de haber abonado

doce horas.

	

	 rio de Agricultui a). 	 . 	 iez Carilzares la solicitada de cin-el importe de la inserción del presen-
La subasta se celebrará en esta Je- te anuncio en el 

BOLETIN OFICIAL de 	 Sesión del día 31 de julio 	 cuenta pesetas; a don Francisco Mo-
fatura de Obras Públicas, situada zn la provincia. 	 Preside el señor Alcalde y se acuer- reno Chiquero, fiado por don Alfonso
la calle Niceto Alcalá Zamora, núme- 	 MODELO DE PROPOSICION 	 da conceder la moratoria que solici- Moreno Chiquero la solicitada de
ro uno, en la forma que se previene 	 tan, previo el pago del 25 por 100 de veintinueve pesetas; a don FranciscoD 	
en la Instrucción de diecinueve desu deuda e intereses y con tos demás Salguero Villarejo fiado por don Juanvecino de 	Julio de mil novecientos trece, ha- 	 requisitos reglamentarios a los deu- Padilla Salguero, la solicitada de cua-provincia de 	ciendose la enajenación con arreglo 	 dores del Pósito don Miguel Morán renta y siete pesetas; a doña - Lucíasegún cédula personal número 	al siguiente pliego de condiciones:

	

	 Palomino por su préstamo de ciento Aijarilia Caben() fiada por don Salta-nEste anuncio piiego de condiciones • co domicilio en 	 	
. veintinueve pesetas cuyo deudor es sar Rosauro Aijarata la solicitada de

mencionado, se publicará en el BOLE- 
provincia de 	

 fiado por Santiago Cantero Ruiz. cien pesetas; a don Pedro Pescuezod 	calle e 	 número....TIN OFICIAL de la provincia, debiendo ca 	
Sesión del día 31 de Agosto 	 Perez, fiado por don Pablo Catlejaenterado del anuncio publicado en ellos seriares Alcaldes darle la mayor 	 Lorne, Id soncitada de cien pesetas;Preside el señor Alcalde y se acuer-BOLETIN OFICIAL de esta provincia CO-publicidad, exhibiéndolo en los sitios 	 a don Santiago Soto Centella, fiadorrespondiente al día... .de 	  da conceder la moratoria que sonci-públicos de costumbre. 	 por doña Manuela Centella Barba laEl tipo de subasta será cinco mil 	 de mil novecientos trein- tan, previo el pago del 25 por 100 cie

solicitada de cincuenta y cinco pese-SU c 	 demás requisi-leuda e intereses ypesetas (5.000), siendo preciso para ta y cuatro y de las condiciones y re-

	

	 ias; a don Sebastián González Pate-tos inoispensables, a los deudores deltomar parte en la misma consignar quisitos que se exigen para la adju- 	 lo, fiado por doña Isabel Canales Ma-previamente en la Caja General de 	 Pósito siguiente: Doña María Josefa•dicación en pública subasta del fruto 	 rin la solicitada cie veinte pesetas; aSerrano Serrano, por el préstamo deDepósitos de esta provincia, y a dis- pendiente de los olivos propiedad del

	

	 don Antonio López Conde fiado pordoscientas cincuenta pesetas cuyoposición de mi autoridad, la cantidad Estado existentes en todas las carre-
deudor es fiado por Fiorencio López don Francisco Lopez Rodríguez la so-de ciento cincuenta pesetas (150), co- rreteras de esta provincia, se com-
García. 	 butaca de ciento diez pesetas; a donroo garantía. 	 promete a abonar por dicho aprove- 	 ideifonso Clemente Expósito fiadoLIS proposiciones se presentarán chamiento la cantidad de 	 	 Sesión del día 13 de Noviembre 	 por G011 Antonio Vacas Navajas laen el Registro de esta Jefatura de 	 	 	 Preside el señor Alcalde y st acuer- solicitada de quinientas cuarenta pe-Obras Públicas hasta las trece horas pesetas, (aquí la proposición que se da la concesion de los préstamos que setas y a don Sebastián Torralba Ló-del días tres (3) del mismo mes de haga, aamniendo o mejorando, lisa y solicitan los señores siguiente con la pez fiado por don Pedro Torralbo Ló-Noviembre, en pliego cerrado, acom- llanamente, ei tipo fi jado, pero advir- garantía personal de los fiadores que pez la solicitada de cuatrocientaspaliadas de otro, en sobre abierto, tiendo que será desechada toda pro- se indican: A don Francisco Torralba diez y seis pesetas.que contenga el resguardo del depá- posición en que no se exprese deter- Agudo fiado por don Miguel Torralba 	 Asimismo se concedió a don Bar-sito que se exige como garantía. 	 minantemente la cantidad en pesetas Agudo la cantidad solieitada de tres- tolomé Cerezo Marín la cantidad porPLIEGO DE CONDICIONES y céntimos, escrita en letra, que el cientas cincuenta pesetas; a don él solicitada de mil cien pesetas con

Artículo primero. Es objeto de es- proponente se compromete a abonar Francisco Luis Polo Castro fiado por fianza hipotecaria sobre la casa nú-
ta subasta la enajenación del fruto por el aprovechamiento de los frutos don Francisco Sendra Pastor la que mero cuarenta de la calle Lopera pro-pendiente de los olivos del Estado subastados, así como toda aquella en • tiene solicitada de doscientas cin- piedad de don Sebastián Centellaexistentes en todas las carreteras de que se añada una cláusula. 	 cuenta pesetas y a don Francisco Bo- Barba y a don Juan Manuel Navarroesta provincia. 	 Las proposiciones se presentarán rrego García fiado por doña Juana Cerezo, la solicitada de mil pesetas

Artículo segundo. La cantidad y en papel sellado de cuatro pesetas García, viuda de Borrego, la cantidad con fianza hipotecaria sobre la casa
calidad de los frutos objeto de esta cincuenta céntimos, o en papel co- de doscientas cincuenta pesetas. 	 número veintiseis de la calle Santossubasta será la que se encuentre en mún, con póliza de igual clase, des- —, 	 Isasa propiedad de su esposa doñalos olivos el día de la recolección, sin echandose, 

desde luego, la que al Extracto de los acuerdos adoptados Miria Francisca Cerezo Capote *resp onder el Estado, por niagún con- abrirla no resulte con ambos requisí- por los administradores del Pósito Sesión del día 16 de Abrilcepto, de mermas en la cantidad ni tos cumplidos.
de esta villa en relación a los fon-defectos en la calidad del fruto. 	 Córdoba diecisiete de Octubre de dos del mismo en el ario 1933. 	 Preside el señor Alcalde. Se acordó

Artículo tercero. La recolección de mil novecientos treinta y cuatro.—EI 	
Sesión del día 15 de Enero

la concesión de préstamos con garan-la aceituna será de cuenta del rema- Ingeniero Jefe, Vicente Basabe. 	 tía personal y con los demás requisi-tante, empleando los procedimientos ...._.-ama~.~:e 	 	 Preside el señor Alcalde. 	 tos reglamentarios a los señores si-usuales en el país para llevar a cabo 	 Se acordó conceder la cancelación guientes.
dicha operación en el plazo que le 	 -

	

Ayuntamientos de las hipotecas que pesan sobre las 	 A don Ildefonso López Jurado, la
Convenga. 	 casas número 50 de la calle Lopera y solicitada de ciento cincuenta pese-Artieuto cuarto. El tipo para el 	 26 de la calle Santos Isasa de don Se- tas, fiado por don Antonio López Ro-remate será de cinco mil pesetas 	 VILLA DEL RIO 	 bastián Centella Barba y doña María dríguez;. a don Francisco López Mo-(5.000), a que asciende la valoración

	

	 Francisca Cerezo Capote respectiva- rates, fiado por don Pedro DelgadoNúm. 2.638aproximada de dieho fruto. 	 mente, por haber sido pagados en su Cánovas, la solicitada de ciento diezAr
tículo quinto. Una vez hecha Extracto de los acuerdos adoptados totalidad los débitos al Pósito de los pesetas; a don Cristóbal Coba Lloren-

la adjudicación de la subasta, el con- 	 por los administradores del Pósito señores don Sebastián Cruz Centella te, fiado por don Antonio Torres Ca-
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• Boletin

Romero, la cantidad que solicita de listas cobratorias de la riqueza terri-
doscientas pesetas con la garantía tonal urbana, de este termino rnunici-
personal de referido fiador y al inte- pa l , para el próximo ejercicio de 1935,

rés legal del 5 por 100. 	 quedan expuestas al público en la Se-
; Facultar al señor Alcalde para i cretaría de este Ayuntamiento por

otorgar las correspondientes oblga- plazo de ocho días, durante el cual
ciones y ordenar las oportunas ins- ; podrán formularse por los contribu-

Icripciones de las hiportecarias en los I yentes interesados las reclamaciones
; respectivos Registros de la propiedad que estimen partinentes a su derecho.
, de Andújar y Montoro.

lleja, la solicitada de cíen pesetas; a
don Francisco Cledera Jándula, fiado
por Francisco Molina Canales, de
doscientas veinticinco pesetas; a don
Santiago Moreno Pérez, fiado por
doa Antonio González Moreno, la
solicitada de ochenta pesetas; a don
Juan Prieto Moyanc, fiado por doña
Ana Platero Padilla, la solicitada de
ciento cincuenta pesetas; a don Juan
Izquierdo de la Cruz, fiado por don
Cesáreo García Muñoz, la solicitada
de doscientas pesetas; a don Fran-
cisco Larrea López, fiado por don
Pedro Larrea Meriaca, la solicitada de
doscientas pesetas; a don Ildefonso
Romero Chiquero, fiado por don Ra-
fael López Romero, la solicitada de
quinientas y a don Enrique Navarro
Romero, hado por don Antonio Na-
varro Muñoz, la solicitada de tres-
cientas pesetas.

Sesión del día 4 de julio

Preside el señor Alcalde. Se aprobó.
Instancia suscrita por doña Loren-

za Torraba García en la que se pide
la cancelación de la hipoteca consti
tuida sobre su finca «una suerte de
Verdejas de éste término municipal»
en garantía del préstamo que en 29 de
Junio de 1927 le fue concedido con
tal aval al vecino don Antonio Cana-
lejo Serrano, en razóa a haber satis-
fecho este el día 2 dei corriente el
principal e intereses que le restaban
de tal operación.

Otra suscrita también por la misma
señora en petición de que le cancele
otra hipoteca que pesa sobre la mis-
ma finca en 'garantía del préstamo
otorgado en. la misma fecha que el
anterior, a favor de don Pedro Coba
Llorente; por haber hecho este efecti-
vo el resto que le quedaba de princi-
pal e intereses de la mencionada obli-
gación.

Otra 'suscrita por don Andrés Co-
ba Llorente pidiendo cancelación de
una hipoteca que grava su finca «Los
Carchales » del término de Lopera en
garantía del préstamo que en 29 de
Junio de 1927 le fue concedido por la
suma de mil pesetas y que había ter-
minado de pagar con el principal e in-
tereses que le restaban de la obliga-
ción.

1
 siguientes deudores del Pósito.

A don Miguel Motán Palomino, en
segunda moratoria sobre el resto de
noventa y seis pesetas y setenta y cin-
co céntimos, fiado por don Santiago
Cantero Ruiz.

Sesión del día 13 de Agosto
Preside el señor Alcalde. Se acordó

la concesión de préstamos del Pósito
con las garantías que a continuación
y con respecto a cada uno se especi-
fican en esta forma:

Al único peticionario Juan jarami-
lto Moreno, fiado por Benito Moyano
Fernandez, la solicitada de cincuenta
pesetas.

Sesión del día 12 de Noviembre
Preside el señor Alcalde. Se acor-

dó conceder las prorrogas o morato-
rias previo ei pago de los intereses
vencidos y ei 25 por 100 del préstamo
según a continuación y con respecto
a Lada uno se especifican en eSid for-
ma.

A Francisco Torralba Agudo, fiado
por don Miguel Torraba Agudo, por
el préstamo de trescieutas cincuenta
pesetas; a Francisco Luis Polo Cas-
tro, fiado por don Francisco Senara
Pastor, por el préstamo de doscien-
tas CULI-lenta peSeias, y a Francisco
Borrego airCia, fiado por noria Jua-
na García, viuda. de Barrego, por el
préstamo (le doscientas cincuenta pe-
setas.

Sesión del día 17 de Diciembre
Preside el señor Alcalde. Se acuer-

da la concesion de prestamos con las
garantías que a continuación y con
respecto a cada uno se especifica en
esta foima: a don Ginés Cernito Me-
rino, la solicitada de cincuenta pese-
tas, nado por don Manuet Rojas Diaz;
a non José Moreno Moreno, la solici-
tada de cincuenta pesetas, fiado por
doña María Concepción Maraieda
Sánchez y a don Francisco Moreno
BedMdr, Id solicitada de cien pesetas,
fiado por uoria Francisca Pérez Si-
gler.

Villa del Río 30 de Mayú de 1934.
—El Secretario, 1-7 . Rodriguez Haro.
—V.° 11.0 • , El Alcalde, Bartolome Del-
gado.

BELALCAZAR

Núm. 5.148

Don Juan Antonio Gómez Bejarano,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta vil a.
Hago saber: Que terminadas las

ADAMUZ

Núm. 5.159

Don Pedro Galán Luque, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que durante los días

15 al 31 del actual mes de Octubre y
en las horas hábiles de oficina po-
drán hacerse efectivas las cuotas que
han correspondido a los contribuyen-
tes de este término municipal, por el
Repartimiento General de Utilidades,
corespondientes a las anuales, semes-
trales 1.0 y 2.° trimestres del ejercicio
actual, en el local de la Administra-
cion municipal de impuestos, estable-
cido en la calle Alcaa Zamora núme-
ro 2 de esta población, previniendo
que desde el día 1.° al 10 de Noviem-
bre próximo se podrán igualmente
satisfacer aquellas cuotas que no lo
hayan sido, con solo et 10 por 100 y
transcurrido este último plazo les se-
rá exigido a los morosos su pago con-
forme dispone el vigente Reglamento
de recaudación.

Adamuz 13 de Octubre de 1934.—
Pedro Galán.

VILLARALTO

Núm. 5.160

Don Juan Valverde Torrico, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta vili,a.

H go saber: Que el Ayuntamien-
to de ini presidenta,' en sesión ordi-
naria celebrada el ola 24 de Septiem-
bre último acordó por unanimidad
prorrogar para el ejercicio de 1935
las oruenanzas para el cobro de exac-
ciones municipales que a continua-
ción se expresan:

0.denanza sobre las contribu-
ciones e impuestos ceuidos total o
parcialmente por el Esiado a IOS
AybutaMlentoS.

2.» Ordenanza sobre el arbitrio
municipal sobré las bebidas espiri-
tuosas, espumosas y alcoholes.

3. « Oruenanza sobre el consumo
de carnes frescas -y saladas, volatería
y caza menor.

4.» Ordenanza municipal sobre el
recargo municipal sobre la contribu-
ción industrial y de comercio.

5.« Ordenanza municipal de re-
cargo sobre el impuesto de gas y
electricidad.

6.« Ordenanza municipal sobre
ocupación de la vía pública y pues-
tos públicos.

7.' Ordenanza sobre la inspección
y reconocimiento sanitario cae reses
de cerda en domicilio particular.

8.» Ordenanza municipal del ser-
vicio de cementerios.

8.' Ordenanza municipal del re-
partimiento general de utilidades.

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido en el artículo 322 del Estatuto
municipal se hace público por ternin
no de quince días, durante los cuales
se admitirán las reclamaciones que
se formulen.

Vil aralto 15 de Octubre de 1931.
—Juan Valverde.

ALCARACEJOS

Núm. 5.161

Don Heliodoro López Moreno, Alcal-
de de esta villa.
Hago saber: Que encontrandose

vacante una plaza de Guardia muni-
cipal nocturno por excedencia del
que la desempeñaba Nicanor Manuel
Fernández González y figurando so-
lamente este en el escalafón especial
formado conforme el artíclo 53 del
Reglamento de empleados de este
Municipio se anuncia al público por
medio de este edicto para que dentro
del plazo de 10 días contados desde
el siguiente de su pubdcación en el
BOLETIN OFICIAL pueda el interesado
solicitarla apercibiendole que de no
hacen° dentro de ese plazo perderá
todos sus derechos a reingresar en el
Cuerpo de empleados municipales.

Alcaracejos 8 de Octubre de 1934,
—Heliodoro López.

SANTA EUFEMIA

Núm. 5.163

Don Angel Barbancho Jiménez, Alcal-
de Presidente dei Ayuntamiento de
esta vilta de Santa Eufemia.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias de la contribución
urbana de este término municipal pa-
ra el ejercicio de 1935, quedan ex-
puestas al púalico en la Secretaría de
este Ayuntamiento por el plazo de
ocho di...2S hábiles, con objeto de que
los contribuyentes puedan exami-
narlas y aducir cuantas reclamacio-
nes eatiinen pertinentes.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento,

Santa Eufemia 15 de Octubre de
1934.—El Alcalde, Angel Barbancho,

FUENTE PALMERA

Núm. 5.164

Aprobado por la Corporació n de
mi presidencia el proyecto de presu-
puesto extraordinario para la cons-
trucción de un Cementerio en la Al-
dea de Oahavillo del Río, queda ex-
puesto al público por término de ocho
días, en la Secretaría de este Ayt111'
tamiento, según lo dispuesto en el ar-
tículo 5.° del Reglamento de Hacien-

da municipal, pudiendo presentarse
las reclamaciones que se crean perti-
nentes durante el expresado pla zo Y
ocho días más.

Fuente Palmera 15 de Octubr e de

1934.--Zl Alcalde, Francisco Díaz.

Sesión del día 16 de Julio
Preside el señor Alcalde. Se acordó

la concesión de préstamos con las ga-
rantías ofrecidas a los siguientes pe-
ticionarios. Ei solicitado por don An-
drés Coba Lorente de dos mil qui-
nientas pesetas fiado por su esposa.
Doña Lorenza García, con la garantía
de una finca propiedad del solicitante
denominada »Los Carchales » , sita en
el término de Lopera y una suerte de
olivar propiedad de la fiadora deno-
minada «Verdejas» y sito en el térmi-
no de esta villa, valorada la primera
en dos mil doscientas pesetas y en
tres mil la segunda.

Dicha concesión se hace compro-
metiéndose el prestatario a devolver
al Pósito el importe del referido prés-
tamo com sus creces legales 'en diez
anualidades.

Conceder a don Mariano Prieto
Flores, fiado por don Manuel Calleja

13edalcázer a 13 de Octubre de 1934.

Sesión del día 30 de julio 	 —El Alcaide, Juan Antonio Gómez.

I
Preside el señor Alcalde y se acuer-

da conceder la moratoria que solici-
tan, previo el pago del 25 por ciento

I de su deuda e intereses vencidos y
con los demás requisitos legales a los
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c A Rizo

Núm. 5.165

Don Francisco Gracia Espín, Alcal-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiéndose for-

mado por esta Alcaldía la matrícula
industrial paaa el ario 1935 conforme
a lo dispuesto en el articulo 65 del
Reglamento de 28 de Mayo de 1896,
estará expuesta al público en la Se-
cretaría del Ayuntamiento durante el,
plazo de quince días, contados desde
el en que se inserte el presente en el
BOLETI N OFICIAL de la provincia, al
objeto de que puedan enterarse los
interesados y formular las reclama-
ciones que les asistan.

El Carpio a 15 de Octubre de 1934.
—F. Gracia.

EL CARPIO

Núm. 5.166

Terminado la lista cobratoria de los
edificios y solares de este término,
formada para el pi óximo ejercicio de
1935, queda de manifiesto al público
en la Secretaría de este Ayuntamienio
por espacio de ocho días a contar
desde el siguiente al de la fecha de
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, a los efectos de reclama-
ción, finido el cual no podrá ser ad-
mitida ninguna, 	 --

El Carpio 15 de Septiembre dc
1934.—F. Gracia.

POSADAS

Núm. 5.167

Confeccionada la matricula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1935, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secietaría de este Ayuntamiento por
término de quince días, a fin de que,
durante dicho plazo, puedan los inte-
resados, examinarla y producir con
motivo de la misma, cuantos recla-
maciones tengau por conveniente; en
la inteligencia de que no podrán ser
atendidas las que se formulen fuera
del expresado término.

Posadas a 15 de Octubre de 1934.
—El Alcalde, Rafael Matencio.

MONTORO

Núm. 5.168

Por el presente se hace constar que
el proyecto de presupuesto de aten-
ciones de Administración de Justicia
de este partido Judicial de Montoro,
que ha de regir el próximo año de
1935, queda expuesto al público en
unión de los documentos complemen-
tarios, durante quince días hábiles a
contar del siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento para que
durante los mismos puedan ser exa-
minados y formularse las reclama-
ciones que estimen procedentes con
arreglo al atículo 300 y siguientes en
armonía con el 305 del vigente Esta-
tuto municipal.

Montoro 16 de Octubre de 1934.—
El Alcalde-Presidente, F. Martín.

SAN SEBASTIAN DE LOS
BALLESTEROS

Núm. 5.174

Don Alfonso Arroyo Fernández, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de San Sebastián de los Balles
teros.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento pleno de mí presiden-
cia en sesión celebrada el día 13 del
actual el presupuesto municipal ordi-
nario de este municipio formado.- pa-
ra el ario 1935, queda este expuesto al
público por espacio de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento
donde podrá ser examinado por los
contribuyentes que lo deseen y aduz-
can las reclamaciones que estimen
pertinentes.

San Sebastián de los Bellesteros 15
de Octubre de 1934.—E1 Alcalde, Al-
fonso Arroyo.

MONTILLA

Núm. 5.181

Don Mariano Requena Cordón, Dele-
gado militar en funciones de Alcal-
de del Excelentísimo Ayuntamiento
de esta ciudad.
Hago saber: Que terminadas las

listas cobratorias del padrón de edifi-
cios y solares de esta ciudad para el
ario próximo de 1935, quedan expues-
tas al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho dias, para que durante él pue-
dan examinarlas los contribuyentes
en ellas comprendidos y formular
contra las mismas las reclamaciones
que estimen pertinentes, dentro de ex-
presado plazo.

Montilla a 16 de Octubre de 1934.
—Mariano Requena.

ESP1EL

Núm. 5.183

Don Juan Flores López, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que formada la ma-

trícula de la contribución industrial
de este término pera el ejercicio pró-
ximo de 1935, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por término de 10 días, a con-
tar del de la fecha, con el fin de que
durante dicho plato puedan exami-
narla los contribuyentes comprendi-
dos en ella y formular las reclamacio-
nes quesean pertinentes.

Espiel 14 de Octubre de 1934.—J.
Flores.

ALCARACEJOS

Núm. 5.184

Don Heliodoro López Morena, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que la citada Cor-

poración, a tenor de lo dispuesto en 9

el artículo 489 del Estatuto de 8 de
Marzo de 1924, ha procedido a la de-
signación de los Vocales natos de las .

Comisiones de evaluacion del repar-
timiento, resultando corresponder a
los señores siguientes:

PARTE REAL
Don Sandalio Caballero Fernán-

dez.
Don Manuel Maduerio García Aré-

valo.
Don Claudio Risquez Díaz:
Don Manuel Sánchez Moreno.

PARTE PERSONAL
Don Martín Sánchez Ayala.
Don Blas Rodríguez Caballero.
Don Rafael Muriel de Zuriiga.
Así mismo quedan expuestos al

público en la Casa Ayuntamiento,
por iérmino de siete días, los docu
mentos administrativos que han ser-
vido de base para las anteriores de-
signaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberá formu-
larse, en su caso, en el plazo de cinco
días hábiles en esta Alcaldía, para
ante el Tribunal económico-adminis-
trativo provincial, conforme establece
el artículo 490 de dicho Cuerpo le-
gal.
Alcaracejos a 13 de Octubre de 1934.

—Heliodoro López.

DOS TORRES

Núm. 5.185

Don Roque Serrano López, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
Dos Torres.

blico en la Casa Ayuntamiento, por
término de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ción, que precisamente deberá for-
mularse, en su caso, en el plazo de
cinco días hábiles en esta Alcaldía,
para ante el Tribunal económico ad-
ministrativo provincial, conforme es-
tablece el artículo 490 de dicho Cuer-
po legal.

Fernán Núñez a 15 de Octubre de
1934.—A. Romero.

	,-0-11H>

JUZGADOS
FERNAN NUÑEZ

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Núm. 5.149

CARDESTA.

Núm. 5.170

mismas al público en la Secretaría de
esta Corporación, durante el plazo de
quince días hábiles, para oir las re-
clamaciones que contra dichas listas
se puedan presentar.

FERNÁN NUÑEZ

Núm. 5.186

Don Antonio Romero Romero, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Fernán Núñez.
Hago saber: Que la citada Cor-

poracion, a tenor de lo dispuesto en
el artículo 489 del Estatuto de 8 de
Marzo de 1924, en sesión celebrada
ha procedido a la designación de los
vocales natos de las Comisiones de
evaluación del repartimiento, resul-
tando corresponder a los señores si-
guientes:

PARTE REAL
Doña Ildefonsa 132rral Alba.
Don Pedro Fernández Jaén.
Don Manuel Giménez Benito.
Don Manuel Falcó y Alvarez de

Toledo.
PARTE PERSONAL

Parroquia única
Don Bernardo Serrano F,TrJández.
Don F,rnando Romero García.
Doña Francisca L. Luque Cabello.
Asimismo quedan expuestos al pú-

En los autos de juicio verbal de
faltas, que en este Juzgado se siguen
con, ei numero 89 de los del corrien-
te ario, en virtud de denuncia de la
poncia gubernativa, de esta villa,
contra Francisco Calvo Pérez, de 30
anos, soltero, corredor, natural de
rriente Tójar, por lesiones, se ha
diptado sentencia con fecha cinco
de Septiembre próximo anterior,
cuya parte dispositiva, dice así:

rano: Que debo concknar y con-
deno al denunciado Francisco Calvo
Pérez como autor de la falta de

Hago saber: Que confeccionadas lesiones definida, a la pena de un
por este Ayuntamiento las listas del día de arresto menor que extinguirá
Registro Fiscal, de edificios y sola- ; en su domicilio en uso de la potes-
res correspondiente al próximo ejer- tad que al Tribunal sentenciador

•cício de 1935, quedan expuestas las ; confiere el artículo 88 de referido
Código Penal ; a que indemnice al
lesionado Juan Serrano Perales en
los jornales perdidos para trabajar,
trece a siete pesetas uno; catorce pe-
setas cincutnta y cinco céntimos por
gastos de farmacia, y al pago de las

Dos Torres 16 de Octubre de 1934. costas procesales.
—Roque Serrano. • Así pore esta mi sentencia, lo pro_

¡ nuncio, mando y firmo.—Juan Fer-
nándzz.—Rubricado.—Publicada en
el mismo día.

Y para que le sirva de notifica-
ción en forma a dicho donunciado
Franciaco Calvo Pérez, cuyo actual
domicilio, paradero o residencia se
ignora, expido la presente para ser
inserta en el "Boletín Oficiar' de la
provincia, en Fernán-Núñez a quin-
ce de Octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.—E1 Secretario ju-
dicial, Eloy Sanz Blanco.

Don Rafael Díaz Copado, Juez muni-
cipal de esta villa de Carderia.
Hago saber: Que hallándose vacan-

te el cargo de Secretario propietario
del Juzgado municipal de esta villa,
por traslación del que lo desempeña-
ba, se anuncia su provisión por con-
curso de traslado, en la forma preve-
nida en el artículo 6.° del Decreto de
31 de Enero último en relación con el

1
 5.° del 29 de Noviembre de 1920, a cu-
yo efecto los aspirantes presentarán
sus solicitudes ante el señor juez de
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MONTALBÁN

POSADAS

Núm. 5.172

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 5.208

ese:emanan& 12.3leilmethe	
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6 1301e-tila Oficial

primera instancia de Montoro, dentro
del plazo de 30 días, a partir desde la
fecha de la publicación de esta con-
vocatoria en la «Gaceta de Madrid» y
BOLET1N OFICIAL de la provincia, ha-
ciendo constar que este municipio
tiene un censo de población de 4.835
habitantes de hecho y 4.266 de de-
recho.

Dado en Carderia a 11 de Octubre
de 1935.—E1 Juez municipal, Rafael
Díaz.—P. S. M. Los hombres buenos,
José Ballero y Francisco Navas.

LA RAMBLA

Núm. 4.867

Don José Manuel Fernández de Val-
derrama y Domínguez, Juez de
primera instancia de este partido
de La Rambla.
Hago saber: Que en los autos que

se siguen en dicho Juzgado y de que
se hará expresión se ha dictado sen-
tencia que comprende lo siguiente:

Sentencia.— la ciudad de La
Rambla a veintiocho de Septiembre
de mil novecientos treinta y cuatro,
el señor don José Manuel 1, ernánde.z
de Valderrama y Domínguez, Juez
de primera instancia de este partido,
habiendo visto los presentes autos
juicio declarativo de menor cuantía
seguidos entre partes de la una co-
mo actor don José Naranjo Osuna,
mayor de edad, casado, propietario
y vecino de Fernán Núñez, defendi-
do por el Letrado don Juan Tirado
y de la otra como demandado don
Manuel Bretón de Zapata y don Il-
defonso de Luque Rivera y los here-
deros y causahabientes de los mis-
mos, vecinos que fueron de Córdo-
ba y Fernán-Núñez respectiva m en-
te, ignorándose en la actualidad la
existencia y paradero de todos ellos
que han sido declarados rebeldes.
sobre cancelación de gravámenes
por prescripción; y

Fallo: Que estimando la deman-
da interpuesta debo condenar y con-
deno a don Manuel Bretón de Zapa
ta y don Ildefonso de Luque Rivera
y a sus herederos y causahabientes
a consentir en la cancelación de la
inscripción de hipoteca de dos mil
trescientas cincuenta pesetas, parte
de la constituida por don Ildefonso
de Luque y Rivera (y a sus herede-
ros) digo en favor de don Manuel
Bretón de Zapata por escritura de
cuatro de Julio de mil ochocientos
ochenta ante el Notario de Córdoba
don Antonio Ortiz Castaños en ga-
rantía del préstamo hecho al don
Ildefonso Luque y don Antonio de
Guerra y Tejederas sobre la casa si-
tuada en la villa de Fernán Núñez
a la calle San Marcos número diecio-
cho, en virtud de todo ello ha de de-
clararse prescrita y caducada de de-
recho aludida hipoteca, mandando
que para la extinción de la misma
en los libros del. Registro de la Pro-
piedad se libre en su día el oportu-
no mandamiento imponiendo a los
demandados las costas de este jui-
cio.—Así por esta mi sentencia que
por la rebeldía de dichos demanda-
dos se 1s notificará por medio de
edictos que habrán de fijarse en los
sitios públicos de costumbre de esta
.localidad e insertándolos en el "Bo-
letín Oficial" de la provincia, lo pro-
nuncio mando y firmo.—José Ma-
nuel Fernández de Valderrama.—
Rubricados.

Y para que sirva de notificación

de dicha sentencia a los demandados
referidos cuyo domicilio y existen-
cia se desconoce se expide el presen-
te para que sea inserto en el "Bole-
tín Oficial".

Dado en La Rambla veinte y ocho
de Septiembre , de mil novecientos
treinta y cuatro.—José M. Fernán-
dez de Valderrama.—E1 Secreta-
rio, Tomás Gutiérrez.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.140

Don julio Mifsut Martínez, Juez de
primera Instancia de Fuente Obeju-
na y su partido.
Por el presente hago saber: Que en

los autos de juicio ejecutivo que se
siguen en este Juzgado a instancia de
don Antonio Casta Pedrajas contra
don José Gallego Sánchez y don Fe-
liciano litigan° Gallego, por provi-
acucia de esta fecha, he acordado sa-
car a pública y segunda subasta, con
la rebaje, del veinticinco por ciento
Ge la primera, los Siguientts bienes:

Primera. Un olivar murado, sito
en les Manaderos, término de Belal-
cazar, de cabida diecinueve hectá-
reas, ocho áreas y veinticuatro cen-
tiáreas, que linda al Norte con Caña
da que le liaman olivar y huerta del
Carie; Este con camino desde el Con-
veeto de Santa Clara sale al de Be-
lalcázer y Oeste con tierra de esta he-
rencia, aájudieada a don Rafael Gar-
cía Vargas. Sale a subasta por cua-
renta y cinco mil once pesetas veinti-
cinco céntimos.

Segunda. Pedazo de terreno
huerta minada, nombrada del Caño,
en Los Manaderos, de igual término
que la anterior, de cabida de dos hec-
táreas, treinta y seis áreas y ocho
cennareas, que linaa al Norte con
Cariada del Olivar; Este, Sur y Oeste
con el olivar y nena oc esta heren-
cia, aojudicada de la herencia ce don
Rafael García Vargas. Sole a subasta
por la cantidad de ocho mii setecien-
tas cuarenta y cuatro pesetas con
treinta y ocho céntimos.

Para la celebración de la subasta
se ha sefiedaoo el cía diecisiete de
Noviembre próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala Au-
diencia de este juzgado y estará sil-
leta a 4as . siguientes conoiciones:

Primera. Para tomor porte en ella
deberán los liiitaoures consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al
efecto una cantidad igual por lo me-
nos al diez por ciento del valor de
los bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos, cantidades que le se-
rán devueltas a sus respectivos con-
signantes, excepto la que correspon-
da al mejor postor, que se reservai á
en depósito como cumplimiento de
sus obligaciones y en su caso como
parte del precio oel remate.

Segunda. No se admitirán posoi-
ras que no cubran las dos terceras
partes del avanlo y podrá hacerse a
calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Tercera. Se advierte a los lícita-
dores i que no st han suplido previa-

mente los títulos de propiedad de las
fincas.

Dado en Fuente Obejuna a trece
de Octubre de mil novecientos treinta
y cualro.—Julio Mifsut Martínez.—E1
Secretario judicial, Licenciado An-
drés Conde.

Núm. 5.171

Don José Sillero Rivera, Juez munici-
pal de esta villa de Montalbán de
Córdoba.
Hago saber: Que de orden de la

Superioridad, se anuncian las vacan-
tes de la Secretaría y su suplencia de
este Juzgado municipal, los que han
de proveerse en la forma prevenida
en los artículos 12 al 17 inclusive del
Real Decreto de 10 de Abril de 1871,
en relación con el 4 y 6 del Decreto
de 31 de Enero último, a fin de los
que se consideren con derecho a los
cargos, puedan solicitar dentro del
término de 30 días a partir del si-
guiente a la inserción del presente en
d bOLET1N OFICIAL de la provincia y
«Gaceta de Madrid» debiendo los in-
teresados presentar sus solicituaes
ante el señor Juez de primera Instan-
cia de La Rambla, con los documen-
tos acreditativos de las circunstan-
cias que en ettos concurran.

Se hace constar que este municipio
tiene 4.102 habitantes ce hecho y
4.024 oe aerecho y la retribución de
dichos cargos solamente son los se-

fialaaos en el Arancel.
Mnntalbán de Córdoba 15 de Octu-

bre de 1934.—José Silero.—Ei Secre-
tario, José Pérez.

Don Rafael del Río y Luna, Juez d
Instrucción ce este partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria, luego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-

cate de los que al final reseño, hurta-
(ro al vecino de Almodovar oel Río,
la noche del tres ai cualio del actual
de ;a finca Sotillos, del aquel término,
y Caso de ser habidos sean puestos a
disposicion de este Juzgauo con sus
tenedores negitimos.

Abi lo tengo acordado en el suma-

rio que instruyo con al motivo 1)43
el número 259 de 1934.

Dacio en Posadas 16 de Octubre de
1934.—Ratael del Río.—E1 Secretario

José de Uribe.
Reseña

Una yegua de ocho años a nueve,
entiende por Saltadora, pelos rojos,
hierro Fénix nalga derecha lleva ras-
tra de muleto de dos arios, pelo rojo
y de una muleta de la misma edad y
pelo.

Otra yegua de seis a siete arios,
castaña, hierro Fénix en nalga iz-
quierda y E. P. en la derecha, lleva
una muleta de dos arios castaña cla-
ra y otra de la misma edad castaña
oscura.

Y una potra mamando también,
castaña.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.173

Den Julio Mifsut Me.rtínez, Juez de
Instrucción del partido de Fuente
Obejuna.
Por el presente se ruega a las au-

toridades y encargo a los agentes de
la policía judicial procedan a la bus-
ca y rescate de la ceballería que se
reseña al final, de la propiedad de
Gabriel Guisado Murillo, sustraída
durante la noche del doce al trece de
los corrientes de la cuadra en que se
encerraba, sita en el apartadero del
Porvenir, de este término, poniéndola
a disposición de este Juzgado en caso
de ser habida, así como a la persona
o personas en cuyo poder se encon-
trare, en calidad de detenidas, si no
acreditan su legítima adquisición,
pues asi lo tengo acordado en el su.
mario número 205 del año actual por
el delito de robo.

Dado en Fuente Obejuna a 15 de
Octubre de 1934.—Julio Mifsue—a
Secretario P. H., José Agredano.

Reseña de la caballería

Burra de tres arios, de 1,23 metros
de aizaua, rucia oscura, de raza espa-
ñola, asegurada en La Mundial, con
marea V-3 en anca izquierda.

Don Angel Cano Sa,inz de Trápaga,
Juez ue primera Instancia de
Aguilar ae aa rrontera.
For el presente se anuncia que en

procedimiento sumario hipott.carto
a mscancia de uona Joseia liracho
(arca nidaigo, contra aona leresa
Rouriguez ueernio, se saca a preme-
ra suuasta puoiica, que se ceiebrea-ä

di,-z y seis de Noviembre próxuno
a las doce en este Juzgado calle
Ganovas (..W1 Uasuilo treinta y cinco,
es, siguiente:

Lasa en la calle Tintor doce, de
Puente Genil, que linda por la riere-
ena entrando con corraion de here-
deros de don. José Iviorates Ruiz,
quierda casa de terancisco Jurado,
y espalda la calle del Sol.

Tiene ciento setenta y siete me-
tros setenta y cuatro decimetros
cuadrados, y se suuasta en tres rail
pesetas.

Se advierte:
Primero. Que se admitirán pos-

turas que cubran el tipo de subasta,
prtvia consignación de su diez por
ciento.

Segundo. Que los autos Y la
certiticación del Registro sobre el
dominio y cargas de la finca, están
de manifiesto en Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Tercero. Que si hubiere cargas
o gravámenes anteriores o prefere,n.
tes al crédito del actor, subsistir
y el rematante los aceptará y que-
rá subrogado en su responsabili.
dad, sin destinarse a extinguirlos el
precio del remate.

Aguilar de la Frontera a once de
Octubre de mil novecientos treinta
y cuatro.—Angel Cano.—En Senre-
tarjo, Fernando Sánchez.

DO. PERDMIAZ4 facepicie-4~4
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